
Una de las principales prioridades de las Escuelas Públicas del Condado de Charles (CCPS) es que todos los estudiantes, sin
importar su origen, reciban apoyo y tengan acceso a una educación de alta calidad en entornos de aprendizaje seguros. 

Existen recursos familiares adicionales publicados en el sitio web de CCPS en https://www.ccboe.com/parents/immigration-supports

Las leyes de educación estatal dan derecho a los niños/as a asistir a las escuelas públicas del
condado en el que residen, independientemente de su ciudadanía o estado de residencia.1.

2.
3.

Las leyes federales y estatales protegen los registros educativos y la información personal. CCPS no
puede divulgar dicha información sin el consentimiento por escrito de un padre o tutor, a menos que
sea para fines educativos, esté autorizado por la ley o en respuesta a una orden judicial o citación.

CCPS cuenta con una guía establecida que los administradores y el personal escolar deben
seguir en lo que respecta al tratamiento de asuntos de inmigración en las escuelas.

Cosas importantes que debe saber

Los padres/tutores deben
actualizar los contactos de
emergencia que figuran en el
archivo de su hijo/a en la
escuela.

Esto se puede hacer en persona en la escuela de su hijo/a o a través del correo
electrónico registrado en CCPS. Los directores de la escuela pueden confirmar
con los padres o tutores a qué miembro del personal se debe enviar el correo
electrónico.
CCPS solo puede entregar un estudiante a una persona identificada como
contacto de emergencia con permiso para recoger al niño/a, como se indica 

       en el sistema de información estudiantil de CCPS, Synergy.

El padre/tutor puede entregar el formulario judicial de
Maryland a la escuela de su hijo/a, a los proveedores de
atención médica y/o a los miembros de la familia.
Hay recursos adicionales para tutores de reserva publicados
en línea en la Biblioteca Jurídica Popular de Maryland. 

Para la planificación a largo
plazo, los padres/tutores
pueden identificar a un “tutor
de reserva” para cuidar a su
hijo/a en caso de una
emergencia.

Escanee los códigos QR para acceder a recursos útiles.

https://resources.finalsite.net/images/v1737729644/ccboecom/zz766sju1wxsbhhlvvjj/MarylandJudiciaryForm.pdf
https://resources.finalsite.net/images/v1737729644/ccboecom/zz766sju1wxsbhhlvvjj/MarylandJudiciaryForm.pdf
https://www.peoples-law.org/standby-guardianship#forms

